
E
LOTA, I I de octubre de 2023.-

DECRETO N' I503.-

Vistos:

a) Decreto Alcaldicio No 610 de fecha 0510512022, ordena

instruir Sumario Administrativo para determinar eventuales responsabilidades administrativas de acuerdo a Oficio No

E2OO4gll2O22 de Contraloría General de la República, de acuerdo a denuncia efectuada por el Sr. Jean Paul Suazo Salas en

representación de la Empresa Consultora JPS Servicios de lngeniería Civil EIRL, donde reclama que el Ministerio de

Vivienda y Urbanismo MINVU les adjudico tres contratos para proyectos de urbanización de campamentos, diseños de agua

potable y de alcantarillado entre los años 20 13 y 2014 y a la fecha aún no han podido llevarse a termino dado que Ia
'lr4unicipalidad 

de Lota que actúa común mandante ante el MINVU no les ha entregado la documentación respectiva a la

fecha

b) Referencia N' 6327 de fecha 01.09.2023 de Sr. Alcalde;

c) Proposiciórr del lnvestigador a Fojas N' l6l. 162.

163.164. 165. 166. I 67. 168. 169 y I 7! del Expediente Sumarial.
d) Resolución No 7 de fecha 26.03.2019, de Contraloría

General de la República, que f,rja normas sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las materias de

personal que se indica;
e) Resolución No l8 de fecha 30.03.2017, de Contraloría

General de la República, que frja normas sobre tramitación en líneas de Decretos y Resoluciones relativas a las

materias de personal que se indican;
f) Resolución No 323 del 23.05.2013, de Contraloría

General de la República, que frja registros electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de

personal que indica.
g) Ley No 19880, de 29.05.2003 sobre bases de los

procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admirtistración del Estado;

h) D.F.L. No I de 2006 del Min. Int., publicado en Diario

Oficial día26.01.2006. que fija texto refundido de la Ley N" 18.695:

i) Lo dispuesto en el Título V de la Ley No 18.883, de

29.12.1989;
Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades que

me confiere el Art. 63o ambos de la Ley N' 18.695" Orgárrica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

l.- Sobreséase, la causa investigada,

dispuesto en el Art. 137 de la Ley N" 18.883 sobre Estatuto Adrninistrativo para

ordenado mediante Decreto Alcaldicio citado en letra a) de los Vistos, señalado por

l6l. 162. 163.164. 165. 166. 167. 168. l69y 170 del Expedientes Sumarial.

ANÓTESE, NOTIFTQUESE, PUBI,IQUESE EN PAGINA DF]

en atención al mérito a lo
funcionarios mun icipales,
el investigador a Fojas No

CIA, COMUNÍQUESE Y EN SU OPORTUNIDA

LLESTEROS
t lN lcl l),A l.

- Carpeta.-
- Oficina Transparencia
- Archivo.-


